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Que el artículo 4, Sección 1, Capítulo LV, Título 1, Libro I de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, dispone: "Art. 4.
Funcionamiento.- La Superintendencia de Bancos dictará la norma de control 
para el funcionamiento de los Burós de Información Crediticia, que tratarán al 
menos sobre la información necesaria para brindar el servicio de referencias 
crediticias y sus productos, precautelando los derechos de los titulares de la 
información crediticia; e, imponer las sanciones a que hubiera lugar."; 

Que los Artículos 1 y 3 del Capítulo 1 "Normas de Control para determinar el
costo que genera la entrega de información electrónica", Título 1, Libro I de la 
Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, disponen: 

"ARTÍCULO 1.- La Superintendencia de Bancos fijará y modificará anualmente 
el costo que por servicios de información electrónica y otros específicos, deben 
cancelar las entidades controladas, los burós de información crediticia mientras 
presten sus servicios y las personas naturales o jurídicas particulares usuarias 
de tales servicios. (. . .) 

ARTÍCULO 3.- Tienen costo los siguientes servicios: 
a. Entrega de información a los burós de información crediticia mientras presten
sus servicios;
b. Uso de la base de cheques protestados y cuentas corrientes cerradas,
disponible en la página web de la Superintendencia de Bancos, por parte de las
entidades financieras y demás usuarios."

Que el tercer y cuarto inciso del Artículo 12, Sección 11, Capítulo VIII, Título IX, 
Libro I de la Codificación de Normas de Control de la Superintendencia de 
Bancos, prescriben: 

"La Superintendencia fijará, mediante resolución, el monto que deberá pagar el 
buró de información crediticia al organismo de control, por la entrega y

transferencia de la información, incluida la base de personas inhabilitadas para 
la apertura de cuentas corrientes. 
Si el buró no cancela el valor señalado dentro del plazo determinado por la 
Superintendencia de Bancos, se dispondrá la suspensión temporal o definitiva 
de todo acceso a la información crediticia"; 

Que la Superintendencia de Bancos estableció tarifas para el acceso a la 
información de la Central de Riesgos desde el año 1999 a fin de recuperar el 
costo de las inversiones que ha realizado la entidad para brindar dicho servicio; 
y, que en el marco legal actual corresponde a la Superintendencia de 
Bancos aplicar y actualizar las tarifas de los servicios que presta la entidad, 1 ( 
inclusive de los valores a ser cobrados por los servicios de informació��
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LIBRO 1.- NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS
SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO
TÍTULO 1.- DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
CAPÍTULO 1.- NORMA DE CONTROL PARA DETERMINAR EL COSTO QUE
GENERA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 1.- La Superintendencia de Bancos fijará y modificará anualmente
el costo que por servicios de información electrónica y otros específicos, deben
cancelar los burós de información crediticia mientras presten sus servicios y las
entidades controladas.

ARTÍCULO 2.- La Superintendencia de Bancos se encargará de la recaudación
de los valores fijados en esta resolución.

ARTÍCULO 3.- Tienen costo los siguientes servicios:
a. Entrega de información a los burós de información crediticia mientras presten
sus servicios;
b. Uso de la base de cheques protestados y cuentas corrientes cerradas, y
consultas a identificaciones, disponible en la página web de la
Superintendencia de Bancos, por parte de las entidades financieras.

ARTÍCULO 4.- La Superintendencia de Bancos notificará a las entidades
financieras controladas y a los burós de información crediticia, durante el mes
de enero de cada año, el valor que les corresponde pagar por los servicios de
entrega y consulta de información electrónica que brinda el organismo de
control.

ARTÍCULO 5.- Los burós de información crediticia pagarán hasta el 15 de
marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre de cada año, el valor
proporcional del costo anual por la entrega de los datos incrementales de la
base de operaciones activas y contingentes.

ARTÍCULO 6.- El valor de los servicios de entrega de información del Registro
de Datos Crediticios que se presten a los Burós de Información Crediticia,
considerarán el cálculo de los costos operativos de la Superintendencia de
Bancos, correspondientes al año inmediato anterior; valor que se distribuirá
según la participación del mercado, para el número de Burós de Información
Crediticia autorizados, y que se encuentren brindando sus servicios.

ARTÍCULO 7.- Para el caso de nuevos burós de información crediticia
debidamente calificados por esta Superintendencia, que se incorporen al
mercado, se establecerá un monto único por la entrega de la información de
data histórica correspondiente al tiempo establecido por el Código Orgánico Al 
Monetario y Financiero, el cual estará sustentado en el cálculo de los costoslf/
operativos en los que incurra la Superintendencia de Bancos para obtenerla,
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